
2. El Consejo de Administración estará compuesto por los 
siguientes miembros:

2.1 Consejeros con voz y voto:
a) Presidente: El Consejero de Salud y Bienestar Social.
b) Vicepresidente: El Viceconsejero de Salud y Bienestar 

Social.
c) El Consejero Delegado.
d) Por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

podrá nombrarse a un Consejero con rango, como mínimo, de 
Subdirector provincial y que ostente competencias en el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales.

e) Por parte del Ayuntamiento de Madrid podrá nombrarse 
como Vocal del Consejo de Administración a una persona con 
rango, al menos, de Concejal y que ostente competencias en 
materia de servicios sociales.

f) El Consejo de Gobierno, de la forma que reglamentaria
mente se determine, nombrará como Vocales del Consejo de 
Administración previa conformidad de los Ayuntamientos res
pectivos, a tres representantes de los mismos, que deberán 
ostentar, como mínimo, el cargo de Concejal y desempeñar com
petencias en materia de servicios sociales.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley que la cumplan, y a todos los Tribunales 
y autoridades que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 30 de mayo de 1984.

JOAQUIN LEGUINA HERRAN 
Presidente de la Comunidad

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

14427 RESOLUCION de 8 de mayo de 1983, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle Veinte de 
Febrero, número 8, solicitando autorización para el estableci- 
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, -obre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan a 
continuación: Línea a 20 KV, centro de tranformación y red de 
baja tensión en Villamuriel de Cerrato, camino «La Tiñosa»,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Patencia, 8 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en fun
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2.817-15.

14428 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle Veinte 
de Febrero, número 8, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1938 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan 
o continuación: Centro de transformación de intemperie de 
50 KVA, a 20 KV, en Abarca

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Patencia, 8 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en fun
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2.816-15.

14429 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle Veinte 
de Febrero, número 8, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, así como la declaración 
en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministe
rio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan 
a continuación: Centro de transformación de intemperie de 
50 KVA. a 20 KV, en Abastillas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Patencia, 8 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en fun
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2 815-15.


